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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 
 

Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se decide sobre la admisión de la Acción Tutela instaurada por la señora 
LIBIA NELLY GARCÍA LOAIZA, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nro. 25.060.362,  contra LA NUEVA EPS S.A, donde se invoca la protección 
de los derechos a la salud, a la seguridad social, a la dignidad humana en 
conexión con la vida consagrados en la Constitución Política Colombiana. 
 
Como el escrito reúne los requisitos previstos en el artículo 86 superior y del 
decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción de tutela y se harán los 
ordenamientos de rigor.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO 
CALDAS, 

 
   

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la Acción Tutela instaurada por la señora LIBIA NELLY 
GARCÍA LOAIZA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 25.060.362, 
contra LA NUEVA EPS S.A, donde se invoca la protección de los derechos 
a la salud, a la seguridad social, a la dignidad humana en conexión con la 
vida consagrados en la Constitución Política Colombiana. 
 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR este proveído a la accionada LA NUEVA EPS S.A  
por conducto de su representante legal o quien haga sus veces, quien 
dispondrá del término de tres (3) días, para que rinda un informe detallado 
de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, sobre los 
antecedentes que dieron origen a la presente tutela, suministrando la 
documentación pertinente. 
 
 La parte accionada al suministrar la respuesta deberá   hacerlo   a    través 
del correo electrónico del juzgado  
j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
TERCERO: Tramitar la tutela como regula la Constitución Política de 
Colombia y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.  
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CUARTO:  Es entendido que el trámite de esta acción de tutela es prevalente, 
por lo que de ser necesario se harán las anotaciones a los procesos que lo 
precisen.            
 
 
QUINTO: Notifíquese la presente decisión a las partes y al señor Agente del 
Ministerio Público local, por el medio más eficaz posible. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez (a) 
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Trámite: Incidente de desacato 
Incidentante: Jorge Luis Carmona Guiral 
Incidentado: Nueva Eps S.A 
Interlocutorio No. 401 

 

1 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022-00176-01 
 
Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Tribunal Superior de Manizales 
(Caldas), quien, en providencia del 31 de octubre de 2022, confirmó el auto 
proferido por este despacho del 20 de octubre de 2022, por medio del cual se 
sancionó con arresto y multa a la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- 
doctora Martha Irene Ojeda Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje 
Cafetero- doctora María Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha 
entidad doctor José Fernando Cardona Uribe. 
 
 Por tanto, a fin de dar cumplimiento a la comisión ordenada en el literal A), ordinal 
segundo del auto del 20 de octubre del año en curso, esta judicatura dispone lo 
siguiente:  
 
Oficiar a la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- doctora Martha Irene Ojeda 
Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje Cafetero- doctora María 
Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha entidad doctor José 
Fernando Cardona Uribe, a fin de que informen de inmediato los domicilio o 
residencias actuales a fin de cumplir la sanción de arresto. Por secretaría envíese 
oficio.  
 
Igualmente, a efectos de hacer efectivo el literal B), ordinal segundo de la referida 
providencia, se dispone oficiar a la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- 
doctora Martha Irene Ojeda Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje 
Cafetero- doctora María Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha 
entidad doctor José Fernando Cardona Uribe, para  que en un término no mayor 
de diez (10) días, contados a partir de la notificación que se le hará de este 
proveído, consignen a favor del Consejo Superior de la Judicatura en la cuenta 
DTN MULTAS Y CAUCIONES EFECTIVAS N° 3-0820-000640-8 del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, la suma equivalente a 52.62 UVT, so pena de 
compulsar copias con destino al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, 
para que inicien el respectivo cobro coactivo.   
 
Reitéreseles, además, que no obstante la sanción impuesta, subsiste la obligación 
de acatar el fallo de tutela proferido por este despacho el día 21 de septiembre de 
2022 a instancias del señor Jorge Luis Carmona Guiral en contra de la Nueva Eps 
S.A, so pena de incurrir en nuevas sanciones.  
 
Por último, a fin de hacer cumplir el numeral cuarto del auto sancionatorio, se 
dispone expedir copias de este incidente con destino a la Fiscalía General de la 
Nación, para que investiguen las conductas punibles en las que hayan podido 
incurrir, la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- doctora Martha Irene Ojeda 
Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje Cafetero- doctora María 
Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha entidad doctor José 
Fernando Cardona Uribe. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Trámite: Incidente de desacato 
Incidentante: César Augusto Rojas Montero 
Incidentado: Nueva Eps  
Interlocutorio No. 400 

 

1 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022-00128-01 
 
Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Tribunal Superior de Manizales 
(Caldas), quien, en providencia del 27 de octubre de 2022, confirmó el auto 
proferido por este despacho del 18 de octubre de 2022, por medio del cual se 
sancionó con arresto y multa a la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- 
doctora Martha Irene Ojeda Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje 
Cafetero- doctora María Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha 
entidad doctor José Fernando Cardona Uribe. 
 
 Por tanto, a fin de dar cumplimiento a la comisión ordenada en el literal A), ordinal 
segundo del auto del 18 de octubre del año en curso, esta judicatura dispone lo 
siguiente:  
 
Oficiar a la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- doctora Martha Irene Ojeda 
Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje Cafetero- doctora María 
Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha entidad doctor José 
Fernando Cardona Uribe, a fin de que informen de inmediato los domicilio o 
residencias actuales a fin de cumplir la sanción de arresto. Por secretaría envíese 
oficio.  
 
Igualmente, a efectos de hacer efectivo el literal B), ordinal segundo de la referida 
providencia, se dispone oficiar a la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- 
doctora Martha Irene Ojeda Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje 
Cafetero- doctora María Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha 
entidad doctor José Fernando Cardona Uribe, para  que en un término no mayor 
de diez (10) días, contados a partir de la notificación que se le hará de este 
proveído, consignen a favor del Consejo Superior de la Judicatura en la cuenta 
DTN MULTAS Y CAUCIONES EFECTIVAS N° 3-0820-000640-8 del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, la suma equivalente a 52.62 UVT, so pena de 
compulsar copias con destino al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, 
para que inicien el respectivo cobro coactivo.   
 
Reitéreseles, además, que no obstante la sanción impuesta, subsiste la obligación 
de acatar el fallo de tutela proferido por este despacho el día 13 de julio de 2022 a 
instancias del señor César Augusto Rojas Montero en contra de la Nueva Eps 
S.A, so pena de incurrir en nuevas sanciones.  
 
Por último, a fin de hacer cumplir el numeral cuarto del auto sancionatorio, se 
dispone expedir copias de este incidente con destino a la Fiscalía General de la 
Nación, para que investiguen las conductas punibles en las que hayan podido 
incurrir, la Gerente de la Nueva EPS -Zonal Caldas- doctora Martha Irene Ojeda 
Sabogal, la Gerente de la Nueva EPS -Regional Eje Cafetero- doctora María 
Lorena Serna Montoya y el Gerente General de dicha entidad doctor José 
Fernando Cardona Uribe. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Proceso: Acción popular 
Accionante: Mario Restrepo 
Accionado: Colombia Telecomunicaciones Movistar      

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 01 de noviembre de 2022 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el 31 de octubre de 2022, feneció 
el término para impugnar el fallo, dado que la notificación se adelantado de 
manera electrónica.  
 
 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio Caldas, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00136-00 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por haberse presentado 
el recurso dentro del término concedido para ello, en el efecto suspensivo -art. 37 
de la Ley 472 de 1998 y art. 323 del C.G.P.- y ante la Sala Civil Familia del 
Tribunal Superior de Manizales, se concede el recurso de apelación formulado 
por el accionado frente a la sentencia proferida el día 20 de octubre del presente 
año, en la acción popular promovida por Mario Alberto Restrepo Zapata., contra 
Colombia Telecomunicaciones Movistar en razón al poste ubicado en la carrera 
9 frente número 3604 esquina de Supía, Caldas.  
 
    
En firme este proveído, envíese el expediente digital al superior para los fines del 
recurso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Trámite: Amparo de pobreza 

Solicitante: Zoila Rosa Agudelo  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 01 de noviembre de 2022 
 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el presente trámite fue 
debidamente notifica al profesional del derecho y al solicitante.  
 
También se deja en el sentido, que el profesional del derecho designado acepto la 
designación a través de llamada telefónica.  
 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00185-00 

 
 
Conforme a la constancia que antecede dentro de la presente solicitud de amparo 
de pobreza allegada por la señora Zoila Rosa Agudelo Álvarez para iniciar 
demanda de pertenencia en contra de Francisco Antonio Agudelo Álvarez, 
teniendo en cuenta que fueron debidamente notificados tanto el profesional de 
derecho designado, como el beneficiario que lo requirió, y además, en consideración 
a que no existen actuaciones pendiente dentro del trámite de la referencia, por 
encontrarse concluido, se dispone su terminación, máxime que obra aceptación del 
apoderado.  
 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, previa cancelación de la radicación 
de la solicitud. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Trámite: Amparo de pobreza 

Solicitante: José Yesid Camargo Niño  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 01 de noviembre de 2022 
 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el presente trámite fue 
debidamente notifica al profesional del derecho y al solicitante.  
 
También se deja en el sentido, que el profesional del derecho designado acepto la 
designación a través de llamada telefónica.  
 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00207-00 

 
 
Conforme a la constancia que antecede dentro de la presente solicitud de amparo 
de pobreza allegada por el señor José Yesid Camargo Niño para iniciar demanda 
laboral en contra de José Alejandro Gómez González, teniendo en cuenta que 
fueron debidamente notificados tanto el profesional de derecho designado, como el 
beneficiario que lo requirió, y además, en consideración a que no existen 
actuaciones pendiente dentro del trámite de la referencia, por encontrarse 
concluido, se dispone su terminación, máxime que obra aceptación del apoderado.  
 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, previa cancelación de la radicación 
de la solicitud. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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